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San Luis Potosí, SLP.- El Poder Judicial del Estado celebró un convenio de colaboración con la 
Universidad Intercultural de San Luis Potosí en temas de investigación, docencia, difusión y extensión 
de la cultura jurídica en el ámbito de sus respectivas competencias. 

El magistrado Juan Paulo Almazán Cue, presidente del Poder Judicial del Estado y Aurora Orduño 
Correa, rectora de la Universidad Intercultural, firmaron el documento, con el cual se formaliza el 
interés común de colaborar para el cumplimiento de los acuerdos. 

El magistradopresidente destacó la relevancia de esta colaboración institucional “que permitirá contar 
con jóvenes preparados principalmente de población indígena, rural y de zonas urbano marginales, 
que colaboren con conocimientos frescos, en el quehacer de la impartición de justicia ya sea como 
abogados postulantes o como servidores públicos”. 

El convenio permitirá entre otras actividades de relevancia, emprender proyectos de investigación y 
estudios jurídicos, celebrar actividades académicas tales como conferencias, coloquios, seminarios, 
cursos o diplomados; difundir publicaciones y eventos, así como artículos o coediciones de interés 
común. 
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